
La Masacre de la calle J.B.Justo (reseña periodística I) 

 
Breve reseña de los hechos y sus protagonistas. A más de dos años de 
iniciada la causa por los familiares de los asesinados. A 30 años de 
aquella Masacre en San Nicolás. 
 
 
En la madrugada del 19 de Noviembre de 1976 Fuerzas Conjuntas al 
mando del Teniente Coronel Fernando Saint Amant, realizaron un 
operativo militar frente al domicilio ubicado en la calle Juan B Justo 
676. El descomunal ataque dejó como saldo el asesinato de todos los 
integrantes de la casa, salvo un bebé que logró sobrevivir. 
 

Como resultado del accionar represivo, fueron 
asesinados Ana María del Carmen Granada (la madre 
del bebé sobreviviente) y el matrimonio integrado por 
María del Carmen Fettolini de Amestoy y Omar Darío 
Amestoy y su pequeño hijo Fernando Amestoy (3 
años). En tanto María Eugenia Amestoy (5 años) 
habría fallecido horas después en el Hospital San 
Felipe. Los cuerpos de los Amestoy fueron entregados 
días después a sus familiares. En cambio, los restos de 

Ana María del Carmen Granada continúan desaparecidos. 
 
El bebé de pocos meses de Ana María del Carmen 
Granada y Gastón Roberto José Gonçalves fue llevado 
al Hospital donde permaneció hasta febrero de 1977 en 
que fue dado en adopción a la familia Novoa, por el 
entonces Juez de Menores Dr. Juan Carlos Marchetti. 
Esta familia lo cría de buena fe, pero lejos de San 
Nicolás. Casi 20 años después, Alejandro Incháurregui 

del Equipo Argentino de Antropología Forense, rastreando la 
desaparición de Ana María descubre la trama que permite restituir la 
identidad del único sobreviviente de la Masacre de calle J.B.Justo: 
Manuel Gonçalves. 
 
Desde entonces, Manuel se reencontró con su familia biológica, en 
particular con Gastón Gonçalves, (bajista de “Los Pericos”) su hermano 
por parte de padre (Gastón Roberto José Gonçalves desaparecido en 

Zárate el 24 de marzo de 1976, donde 
está implicado el ex-comisario Luis 
Abelardo Patti. 
 
Manuel y Gastón, con el respaldo 
jurídico de H.I.J.O.S. Regional 
Rosario, y el acompañamiento de la 
familia Amestoy iniciaron esta causa 
en octubre de 2004 ante el Juzgado 



Federal a cargo de SS el Juez Federal de San Nicolás Carlos Villafuerte 
Ruzo.  
 
 

Desde entonces, muchos vecinos de la ciudad dieron 
testimonio de aquella tragedia, y recién en abril de 2006 
se procesó a algunos de los responsables bajo la 
calificación de “crimen de lesa humanidad”. 
Probablemente el año próximo esta causa llegue al 
Tribuna Oral Federal de Rosario.  
 
En tanto el expediente con el caso de la desaparición del 
Papá de Gastón y Manuel donde está implicado Patti, 

sigue paseando por diferentes tribunales debido a que ningún Juez 
quiere asumir la competencia de esta investigación.  
 
 
 
(*) Las fotografías que ilustran esta nota están disponibles, incluso con una calidad 
relativamente mejor. (en orden descendente: foto1: María Eugenia, Fernando,  María 
del Carmen Fettolini y Omar Amestoy; foto2: Ana María del Carmen Granada; foto3: 
Manuel,  su hija Martina y  hermano Gastón; foto4: Gastón Roberto José Gonçalves) 
(**) Versión 1.2: Noviembre 9 de 2006. San Nicolás de los Arroyos. 
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Secretaría de Derechos Humanos de SUTEBA (Sindicato Único de Trabajadores de 
la Educación de Buenos Aires), secc. San Nicolás. Mitre 520 (2900) San Nicolás 
José María “Cholo” Budassi < budajm@gmail.com  > TM/SMS 03461-15576026 


